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Sustanciación:  
 

Con fundamento en el artículo 75 del C.G.P., se reconoce personería a la abogada 

Alexandra Barahona Peláez, para que represente a la parte demandada dentro del presente 
asunto. 

 
De conformidad el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., se tiene notificada por 

conducta concluyente a la parte demandada, por secretaría contabilícese en debida forma 

el término legal con que cuenta la parte demandada para contestar y/o excepcionar, si a 
bien lo tiene conforme al artículo 391 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 195 

Fecha de notificación por estado 16/11/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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